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artículo 8.2 de la Lt'Y 62/19'18, de 26 de diciembre relativo al recurso
interpuesto por don Jaime Huerta Ariza, contra el Real Decreto a59/8il,
se ha resuelto, por esta Subsecretaria, la remisión del expeoLCnte. cmpla·
zándose a los posibles interesados en el mantenimiento de la Resoltlción
recurrida para que puedan comparecer ante la referida Sala ~n plazo d(>

cinco d(as.

Madrid.. 26 de enero de 1993.,~EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

En virtl!d de lo dbpw.;sto e~ los números 1. y 4.2.3 de ia Orden di,'!
Ministerio de Econoinía y Hacienda de 20 do;-' enero de 1993, y en uso
de la delegación contenida l~n p\ nÚmu~, 8 de la mbma, e.sL'l Dirección
Gcrif'ral ha adoptado la sigllknte Uesoludón:

1. Entregar al Banco de España. a petición del mL...mo. Dt:uda del
Estado funnaUzada en Bonos dei Estado a trEs y a cinco :di.'J'- de las
emisiones de 15 de febrero de ]993 al 11,8/) pDr 100 y 11:) d.e fel:nl'ro
de 1993 al 11.45 por 100, respeclivamente. y en Obligadones del E",w,do
de la emisión de 15 de febrero de 19f13, al 10,90 por 100, por un impon!"
nominal df' 10.000 mBlones de pesetas de Cada una di:' la"! citadas emisiones

2. Los bonos y obligadolles que se entregan tendrán, respef'tivamen!(',
léllJ características que establece la Resolución de esta Direí'ción General
de 22 de enero de 1993 y se a~regarána las emisiones que allí se disponen,
teniendo la consideración dI;: ampliación ele las mismas y gestionándose,
en cada caso, como una única emisÍón a partir de su puesta l;:'n circuladón,

3, Fecha de suscripción y de puesta en circulación.

J_l La suscripción y Iksemholso por el Banco de Espaíía tendrá IU¡'::;<lr

el día 15 de febrero de H"i:.I~'. y su Importe será ingresadn t-'n ia nlCma
de! Tesoro Público en el mismo dia. Esta misma fecha será 'la de PUHit..'l.

en circulaci6n de los valores.
3.2 El precio a paga.r por E'.l Banco de España será, de acuerdo con

lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Order. de 20 de enero dC' 199;,.
de 9.237,50 y 9.125,00 peseta:s por eada Bono a tres y cinco añoi', res·
pectivamente, .v de 8.850,00 peseta.." por cada Obligación que se entregan
de las citada.. emisÍones.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

En el ;,;upuesto de que no fue:ra indemníza)J!e y no ngunua dicho valor.
se tomará como producción real espf:'rada la produl't:Íún dedarada en el
Seguro CtJmbínado de Frutales.

En las parcelali en las que no .se levante act..1. de tasacIón alguna en
el Se~uro Combinado de Frutales, por no ocurrencia d,; siniestros garan~

tizados, se tomará como producción real esperada la producción dedar<otda
en el Seguro Combinado,ae Fmtalc:..

b) Cuantificación de la producción real fina.] en el total de la hnHdad
asociativa, como suma de las producciones reales finales de cada Ulla

de las pareelas de los sodos. siguiendo los siguiente!'> criterio~~

1';0 las parcelas en las que habiendo ocurrido algún sinil:'stro se haya
le"\'unütdo el correspondiente ::wta de tasación del Seguro Combinado de
Frutalt"S. se tomará como producción reaJ final la quP, figure _en dieha
acta, exCl:'pto en el supuesto de oCllrrenda (k sinú'sLrlls de pedrisco, que
hayan produddo en alguna parcela daños superiores al nO por 100 en
calidad, donde se considerará como pmducción real final ellO por 100
ele la producción real esperada que figura en el acta de tasac-ión para
esa p,u·cela.

En el Sltpuc:;to de que en alguna parci"la el ada de t.asación fu('r~

no indenmilable y no figurara el valor de la producción real final, se
turnará como tal la producción real (~sperada 1:< ded~r~da en el Seguro
Combinarlo ('n su caso.

En la parcela f'11 las que no se haya levantado :u,'ta,s de tasación alguna
..n el Seguro Combinado de Frutales, se tomará como producción real
final la producción declarada en el Seguro Combinado.

e) Se calculará la merma de producción como diCen'ncia entre la pro
ducción real esperada y la producción real final d.'l total de la Entiriad
asú(iativa.

2. Se ('stablec~rá si el conjunto de perdidas hatJidas en las parcdas
de los ~oci(lS hace que este seguro sea indenmizable, según lo establecido
en la ('01ldidón duodécima. Si no superara dicho valor, se proceden\ a
levantar t;lacta no indemnizable.

3. Se euantificará los costes fijos reales de la Emidad asociativa, como
putándose, en su caso. las posibles deduccione:-: {k k.s costes por arren
damiento dE' instalaciones, regularizaciones dt, ('mpleo, manipulaci6n de
proju('('ión 00 krceros, etc.

4. Se calcularán los costes unitarios rE'ah~~ Clm'lO rdad6n entre hs
costes fiJOS reaJf's y la producción real espt:'rad:l dE t.Qda la Entidad aso·
ciativa_ En el supuesto de que este valor st'a superior al límite máximo
de aseguramit'Hto establecido en la (olldid6n cuarta, se tomará para cál·
culos posteriores este valor máximo.

5. El perjuicio económico bruto sufrido por el agegurado, se obtendrá
aplicando a las mermas de producción el coste unitario obtenido en el
apartado anterior.

6. Al cómputo anterior se le minorará con el deducible absoluto esta
blecido en la condición decimocuarta.

Sobre el importe resultante se le aplicará la regla proporcional,
(~uaIldo proceda, obteniéndose la indcmni~ación final a percibir por el
Asegurado.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta de tasación, en la que
deberá hacer constar su conformidad o disconformidad con su contenido,
estándose en cuanto al procedimiento a seguir en este último supuesto
a lo que se dispone al efedo en la Norma General de Peritación de los
SeJ;:uro,,; -Agrícolas.

ANEXOII

Tarifa de primas de la garantía adicional de Helada y Pedrisco en Fru
tales aplicable a las Organizaciones de Prodtlctores de Frutas y

Hortalizas

La tasa a aplicar será el 60 por 100 de la ta.<;a IH€'dia del Seguro Com
binado ne Helada y Pedrisco en Fnlt.ale<;

l:sta ta:-;a media es el resultado d~ dh-ldir la muna de las primas corres
pondientes a cada socio entre la suma dd capital as('gurado.
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RBSOU;CION de 1 de fehrem de 1993. M 1.f~ D-irección Gene·
ro./. del Teso'ro y Polftica Financiera, paf la que,'w amplían
determinrJ.daR emi..',,¿ones de Bonos y Obligaciones del Estado
para. sn sntre,Qn al Bnnco de España.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

REf)OlAJCION de 21 de enero de 19.93, de taIfirec<;ión Gene
ral pura la Vivü~nda _y AT(fuitectura, por la qnc se ar'lt':irda
la, inscripción dei Labora.lorin ~Carring, Socieda.d ArWHi
ma.., sit.o en poU'gono ~Los Palanca-res.., parcela 11,
navp 7. Cuenca, en el Rcgi~tl'O General de Laboratorios
de Enl1a,l/o"5 Acreditados l)(l1a el Control. de Calidad de la
EdijiccICí:6n, y la puNirqrión dF dü~ha inseripción.

Henhi,ju el reqUl~rimiento telegráfico GE' la Sa.la Tercera de lo Con
tf'nciosc.·Administrativo del Tribuna! Supremo a qu,-' hace reierenda el

3330 RESOLUCJON de 26 de ertRro de 199,'1, d~ la S1Lbsecretaría,
por la que se en~plaz(J, a los inten'sados en f'~t p'roceclfmiento
miuU"ro 1/1628/89 d-e la 5·,l1,a. TeTcern dI' l,n Cuntencios(}-Ad
rrdnú;trativo del Tribunal Supremo

Vista la cOffiunieadón del Delegado provinC'ial de Cuenca de la Junta
de Comunidades dI' Castilla-La Mancha, de la Orden de 4 de no\o-i(~mbre

de W92 concediendo acreditaciones al Laboratorio ~Carflng,Sociedad Anú..
nima", sito en polígono ~Lo5 Palancareso, parcela 11, nave 7, Cuenca, para
la realización de ensayos en las á.rea.~ técnicas· d€ aueditadón para el
l'onttol de (~alidad de ia editkaciún: ~Area de eontrol de hormigón fre!'w"
:y. ~Area de control de suelos, áridt»i, mezdas bituminosas y sus materiales
constituyentes en vialt'''io,
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Esta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en el artícu~

lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de
laboratorios de ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, apro
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labo
ratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las
áreas técnicas de acreditación: ~An~a de control de hormigón fresco. con
el número 13017HF92 y ..Area de control de suelos, áridos, mezclas bitu
minosas y sus materiales constituyentes en viales" con el número
13ü18SV92.

Segundo.-Publicar la inscripción en el .Boletín Oficial del Estado_,

Madrid, 21 de enero de 1993.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

Primero.-Los derechos de inscripción en las pruebas para la obtención
de los diplomas básico y superio'r de español como lengua extranjera,
convocadas por Resolución de 20 de enero de 1993, ascenderán a las cuan
tías que se detallan en el anexo a esta Orden para cada uno de los países
en que tales pruebas se convocan.

Segundo.-El abono de los precios fijados dará derecho, en su caso,
a la expedición del correspondiente diploma.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 20 de enero de 1993.-P. D. (Orden- de 2 de marzo de 1988,

_Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Vistas las Resoluciones de los órganos competentes de la Generalidad
de Cataluña, concediendo acreditaciones a diversos laboratorios para la
realización de ensayos en áreas técnicas de acreditación para el control
de calidad de la edificación, y de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve:

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acregitados
para el Control de Calidad de la Edificación 'a los siguientes laboratorios:

Laboratorio «Consorci Lleidat.a de Controh, sito en avenida Prat de
la Riba, 21, bajos, Lleida, para la realización de ensayos en el «Area de
ensayos de laboratorio de mecánica del suelo., con el número 06039SE92,
acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha 3 de noviembre de 1992.

Laboratorio .Construlab, Sociedad Anónima», sito en Vallés, 69, bajos,
El Prat de Llobregat, para la realización de ensayos en el .Area de control
de hormigón en masa, de cemento, ·de áridos y de agua», con el número
06040HC92, acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha 5 de noviem
bre de 1992.

Laboratorio .Construlab, Sociedad Anónima», sito en Vallés, 69, bajos,
El Prat de Llobregat, para la realización de ensayos en el «Area de ensayos
de laboratorio de mecánica del suelo», con el número 06041SE92, acre~

ditado por la Comunidad Autónoma en fecha 12 de noviembre de 1992.

Publicar dichas inscripciones en el "Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de enero de 1993.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.

3333 Rbi30LUCION de 21 de enero de 1993, de l{¡Dirección Gene
ral para la Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda
la inscripción de diversos laboratorios en el Registro Gene
ral de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el Control
de Calidad de la Edificación.

Países

Alemania
Argelia ..
Australia
Austria .
Bélgica ..
Brasil
Bulgaria
Canadá ..
Costa de Marfil
Checoslovaquia
Egipto ..
España .
Estados Unidos
Filipinas
Francia
Grecia ..
Holanda ...
Hungría
Irlanda
Italia
Japón ..
Jordania ..
Líbano
Marruecos
Nueva Zelanda .
Polonia .
Portugal
Reino UnidQ
Rumanía
Rusia

Diploma básico

160 marcos
1.400 dinares argelinos
60 dólares australianos
1.100 chelines austríacos
2.700 francos belgas
100.000 cruzeiros
150 levas .
60 dólares canadienses
10.000 francos CFA .
400 coronas checoslovacas .
160 libras egipcias ..
8.500 pesetas .
50 dólares u.S.A .
350 pesos ;filipinos .
475 francos
13.000 dracmas
160 florines ( ..
1.800 forintos .
48 libras irlandesas
160.000 liras .
12.500 yerieS" .
20 dinares jordanos
40 dólares U.S.A. ..
350 dirhams ........
70 dólares neozelandeses
250.000 zlotys .
6.500 escudos .
40 libras esterlinas
2.0001ei ..
400 rublos .

Diploma superior

175 marcos.
1.600 dinares argelinos.
70 dólares australianos.
1.300 chelines austríacos.
3.200 francos belgas.
175.000 cruzeiros.
180 levas.
70 dólares canadienses.
12.500 francos CFA.
500 coronas checoslovacas.
170 libras egipcias.
10.500 pesetas.
60 dólares U.S.A.
400 pesos filipinos.
600 francos.
16.000 dracmas.
185 florines.
2.150 forintos.
65 libras irlandesas.
190.000 liras.
15.000 yenes.
25 dinares jordanos.
40 dólares u.S.A.
400 dirhams.
80 dólares neozelandeses.
350.000 zlotys.
8.500 escudos.
50 libras esterlinas.
2.500Iei.
500 rublos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El Real Decreto 1/1992, de 10 de enero, por el que se modifican y
completan deteminados artículos del Real Decreto 826/1988, de 20 de julio,
por el que se establecen diplomas acreditativos del conocimiento del espa
ñol como lengua extranjera, en su artículo 12, apartado 2, que el Ministerio
de Educación y Ciencia fijará los precios que se aplicarán en cada país
por la realización de las pruebas y obtención de los correspondientes
diplomas. .

Por Resolución de 20 de enero de 1993 de la Subsecretaría de Educación
y Ciencia, se convocan pruebas para la obtención del diploma b<L<;ico y
del diploma superior de español como lengua extral\iera.

En su virtud, y según el acuerdo adoptado por el Consejo Rector, este
Ministerio ha dispuesto:

La Embajada de J<~rancia, en cumplimiento del artículo VII del Acuerdo
de Cooperación Cultural, Científica y Técnica de 7 de febrero de 1967,

Advertidas erratas en la inserción de la mencinada Orden, publicada
en el .Boletín Oficial del Estado" número 20, de fecha 23 de enero de
1993, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 1898, apartado tercero, puhto 3.2, donde dice: "... en
el capital es mayoritario...., debe decir: _" en el capital social es may{}
ritario ...».

En la página 1898, apartado cuarto, punto 4.2, donde dice: «.. y en
las que se iniciarán de ... », debe decir: "... y en las que se indicará de...•.

En la página 1899, anexo 1, donde dice: .Número unidades ... Concer
tadas por niveles educativos... », debe decir: .Número unidades concertadas
por niveles educativos... ".

En la página 1899, anexo 11, donde dice: «Número unidades.. Con
certadas por niveles educativos...», debe decir: .Número unidades concer
tadas por niveles educativos.,,».

CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de diciembre
de 1992 por la que se convocan ayudas para lafinandación
de gastos de inversión en Centros docentes concertados.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1993, de la Secretar/a
General Técnica, por la que se acuerda anunciar el ofre
cimiento de la Embajada de Francia de diez becas durante
el añ,o 1993.
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ORDEN de 20 de enero de 1993 por la que sefijan los precios
públicos por la inscripción en las pruebas y expedición
de diplomas de espar10l como lengua extranjera.
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